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INFORME SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES DEL INSTITUT VALENCIÀ 
D’INVESTIGACIONS AGRÀRIES PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SUMINISTRO E INSTALACIÓN, EN LA 
PARCELA EXPERIMENTAL Nº 12 DEL IVIA, DE UN INVERNADERO TIPO MALLA” 
 

El Institut Valencià d’Investigacions Agràries (IVIA), organismo autónomo de la Conselleria de Agricultura, 
Desenvolupament Rural, Emergència Climàtica i Transició Ecològica, cuenta en sus instalaciones con 
diferentes laboratorios, parcelas experimentales e invernaderos donde se llevan a cabo las investigaciones 
derivadas de los distintos proyectos de investigación que se realizan. 
 
La misión del IVIA es contribuir a la actividad agraria productiva y sostenible, impulsando la competitividad 
de los sectores agrícola, ganadero y agroalimentario mediante la generación de conocimientos que den 
respuesta a las demandas técnicas, sociales y económicas, a través de una investigación aplicada y 
excelente, y una óptima transferencia de resultados.  
 
Para ello cuenta con parcelas e invernaderos dedicados a cultivos experimentales, como apoyo y puesta 
en práctica de las líneas de investigación actualmente en desarrollo en los diversos laboratorios y unidades 
del IVIA. Las tareas de suministro e instalación de invernaderos son imposibles de abordar mediante los 
recursos propios del IVIA dada la carencia de recursos humanos y materiales para acometerlos. 
 
Se hace necesario, en la parcela experimental nº 12 del IVIA, un invernadero tipo malla para labores de 
investigación, tratamiento y mantenimiento de los cultivos y campos en el estado adecuado para efectuar 
los análisis y test necesarios en las labores agrarias necesarias en la implementación de los cultivos y 
posterior gestión de estos que, en ningún caso implican ejercicio de la autoridad inherente a los poderes 
públicos. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 del Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, respecto a la contratación de 
referencia propuesta por el IVIA, se informa de la falta de adecuación de los actuales servicios del Institut 
Valencià d’Investigacions Agràries para poder realizar los trabajos objeto de dicha contratación. 
 

Unidad Gestión de Invernaderos IVIA 
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